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INFORME DFL CASO iv> nnns.ifTT

"CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPTJRT irAhftecuador yEL ooB^mom^^p^Z^S^
TRANSPORTE AEREO"

Teniendo como antecedente el memorando N.° 1026-CCE-SG SUS ?m*

I. ANTECEDENTES

-P"^^^

fa7orTc™«f"' el,SeCretario -cional jurídico establece ]. necesidad de que
n,K?l™e^r:1d:\rraen„ÍñeSteSObre CSte ÍnS,™e"10 -'"nacional
~^¿^$zz%:z2^ legis,ativa' prev¡°a,:;

ConsütucionaTi coSid" Ce!t íe ^^1^"1 * "• °™
con el N.° 0008-16-TI al juez Alfredo r?" r ' '"° el CaS0 SJSnado
de la causa el 8de sep e^ el 2016 aafiToo"'v'T" T* ""T™*0adulos mnumera, ?. 108 y„0 nun^aí1̂ ^oSSTo^
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Jurisdiccionales yControl Constitucional, determina la competencia de la Corte
Constitucional respecto del dictamen sobre la necesidad de aprobación legislativa
de los tratados y convenios internacionales.

II CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL

El Pleno de la Corte Constitucional es competente para conocer Yemitir el
correspondiente informe, de conformidad con lo previsto en el articulo 438
numeral 1de la Constitución de la República, en virtud del cual ademas aCorte
Constitucional debe emitir dictamen previo yvinculante de constitucionahdad de
los tratados internacionales, previamente asu ratificación.

Adicionalmente, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107 y108 de la
Lev Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, la Corte
Constitucional es competente para emitir dictamen sobre la constitucionahdad del
texto de un instrumento internacional.

Complementariamente, sobre la base de las atribuciones conferidas en el artículo
107 numeral 1 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional antes mencionado, y 82 de la Codificación del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, esta Corte
es competente para realizar el presente control yemitir un informe sobre la
necesidad de aprobación legislativa.

III INFORME RESPECTO ALA NECESIDAD DE APROBACIÓN
LEGISLATIVA

El presente caso se encasilla dentro del denominado control previo de
constitucionalidad anterior a la ratificación de los tratados internacionales, de
cono mlL con los casos previstos tanto en el artículo 108 de la Ley Orgánica
de la Función Legislativa como en el artículo 419 de la Constitución de la
República, que establece:

"La ratificación o denuncia de los tratados internacionales requerirá la aprobación
previa de la Asamblea Nacional en los casos que:

1. Se refieran a materia territorial o de límites.
2 Establezcan alianzas políticas o militares.
3' Contengan el compromiso de expedir, modificar oderogar una ley.
4. Se refieran alos derechos ygarantías establecidas en la Constitución.
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5. Comprometan la política económica del Estado establecida en su Plan Nacional de
írTá* r nd'C,0neS * inS"',Ud0neS fil™d« '"-""sí

6. Comprometan al país en acuerdos de integración yde comercio.
i^r„aro^i::20„rp,as del ordM ju*°¡— •«»—

• 8- Sir:gen„i!¡c:'r/n,onio na,urai *«^•• ^ '<• ««««*<«• y-
Cabe destacar que el artículo 438 de la Constitución de la República dispone pue
la Corte Constitucional emitirá informe previo y vinculante He
conswuconahdad. entre otros casos, de los tratados internacionales stcióna
aque hace referencia, de manera concordante, e, artículo 108 * u¡ZZ ca

de la Functon Legislativa', que determina que la ratificación de los tratados v

ConstScional " ^^'* Gmntíaa acciónales y Control

^P^to^iece^ar^ectuar el siguiente análisis:
^ÚXZ^£££^$2^£«"od~*.os iratados yolras normas internacionales
1. Se refieran amateria territorial ode límites- Q
2. Establezcan alianzas políticas omilitares-
3. Contengan el compromiso de expedir, modificar oderogar una lev
5Como'rnm^ ] "^*gMS eS'ableCÍdas e" 'a Constan-
^SS^SS,^^atSr,eCÍda " S" '** N™' - *—•» aadiciones de instituciones
7 A°7r0metan 3l Pa''S e" aCUerd0S de inte8™ción yde comercio-

oías, emita el informe que sera puesto aconocimiento del Pleno
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El presente convenio, tiene por objeto establecer estándares de seguridad,
certificados licencias, cobros por usos aeroportuarios, tarifas, aplicación deS^Siedmicnto de estadísticas yconcesión de derechos, para las lineas
aéreas designadas por cada parte contratante.

Establece acorde ala Convención de Aviación Civil Internacional, definiciones
de términos específicos, tales como autoridades aeronáuticas, servicios
acordados, servicios aéreos, línea aérea designada, territorio, convenio y
convención.

Señala que cada parte contratante tendrá el derecho de designar mediante nota
oTriomática auna omás aerolíneas para operar los servicios acordados en las
Ss esp cficadas, teniendo oportunidad justa yequitativa, concedido el
derecho a- i) Sobrevolar su territorio sin aterrizar, ii) El derecho aaterrizar en su
trr torio para fines no comerciales yi¡¡) En la medida de lo permitido, ahacer
escalas en su territorio con el propósito de embarcar ydesembarcar trafico
internacional de pasajeros ycarga, incluyendo correo.

Ambas partes están obligadas acumplir las leyes yregulaciones de cada Estado,
tóaüvas a la entrada, permanencia osalida de su territorio de naves pasajeros
riputotes y carga, incluyendo correo, sin que se dé un tratamiento mas

favorable que el otorgado a otras aerolíneas dedicadas a serv.cos aéreos
similares.

Compromete a los suscriptores a ratificar su obligación mutua de proteger la
seZidad de la aviación civil, contra actos de interferencia il.cta,
comprometiéndose aprestar toda la ayuda necesaria para impedirlos.
Se hace referencia en el convenio, respecto a los derechos de aduana yotros
cobros que las partes contratantes en la mayor medida posible conforme a u
teyes yregulaciones nacionales sobre la base de la reciprocidad, eximirá ala
líneas aéreas designadas, de las restricciones de importación, derechos de aduana
impuestos esp rifles, derechos de inspección yotros derechos, ygravámenes
ñTton les sobre aeronaves, combustible, aceites lubricantes, suministros
tócnicos consumibles, partes y piezas de repuesto incluyendo motores de
ávtones equipo regul rde aeronaves, suministros para la aeronave (incluyendo
ncor abaco y otros productos destinados para la venta a los pasajeros en
camidades limLdas durante el vuelo), yotros artículos destinados al uso durante
la operación.
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En cuanto alas tarifas, señala que serán fijadas por las líneas aéreas designadas
en forma individual, através de la coordinación entre sí ocon otras líneas aérea?
permaneciendo en vigor los precios, amenos que las autoridades ae onáutícas deambas partes contratantes no estén satisfechas aeronáuticas de

En relación alos cobros por usó de aeroportuarios einstalaciones yservicios de
aviacon, se comprometen aque sean justos, razonables yno injusíiflcadamente
discriminatorios yen proporción equitativa entre las categorías de usuaria en
condiciones no menos favorables que las condiciones más favorable; a
disposiciones de cualquier otra aerolínea. "voraoies a

StoPcl7erm,Ítirá qUe,'aS "'neaS aéreaS des¡g"*ias, sobre la base de lareciprocidad, puedan introducir ymantener en su territorio asus representantes v
personal comercial, operacional ytécnico requerido en relación conla operacTón
uso drcZúfcrZ ad°S'-SatÍSfaCÍénd0,0S C0" " pr°PÍ0 persoral °«Seeuso de cualquier organización, compañía olínea aérea que opera en su territorio
Deberán también conceder con mínima demora, permisos de trábate va u
otros documentos al personal. "aoajo, visas u

flnV„Í'fra 'V0?'6 in,P°sicion yse Prevendrá la evasión fiscal en materia deimpuestos sobre la renta, aplicando el Convenio Fiscal firmado el 28 d^unto de

Finalmente, señala que las partes contratantes, podrán realizar consultas
enmiendas ysolucionar las controversias por el canal diplomático '
Las disposiciones descritas en líneas anteriores hacen referencia al convenio.
Por otro lado se adjunta un anexo que refiere el cuadro de rutas aplicables con
los derechos de tráfico ylas flexibilidades operacionales. Ident fíca la uad"
Pu ;r^"Cttrr rambas direcciones y™m™ ™:0*:z£ÍT« ,ni° P , f ?"ada' PUnl0S '"'«medios, puntos en Ecuador yPuntos
Tmoa id'o Lasr qUe "ara '0S Pr°P6SÍt0S de '0S SMVÍdos d" *Ccompartido, las lineas aereas estarán autorizadas a transferir el tráfico entre
aeronaves sin limitación alguna. "anco entre

Del contenido que se ha resumido en el presente informe, se coliee pue
el Convenio entre el Gobierno de la República del Ecuador ye Gobfcrno de
Canadá sobre Transporte Aéreo», suscrito en Ottawa, el 8de junto de 2016 se
encuen ra incurso en el presupuesto contenido en el numeral 4del artículoTs de
la Constitución de la República, en razón de que hace referencia emas de
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igualdad al plantear que "eximirá a las líneas aéreas designadas de las
restricciones de importación, derechos de aduan^impuestos especiales, derechos
de inspección y otros derechos y gravámenes/nácionales", por lo que, para su
ratificación, sí requiere aprobación previa de lá As tfnbléa Nacional

Alfredo RuTz Guzl
JUEZ CONSTITUCIONAL
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PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL.- Quito, D. M., 15 de noviembre
del 2016 alas 16:00.-VISTOS: En el caso N.° 0008-16-TI, conocido yaprobado
el informe presentado por el juez constitucional Alfredo Ruiz Guzmán, en sesión
llevada acabo el 15 de noviembre del 2016, el Pleno de la Corte Constitucional,
en virtud de lo dispuesto en los artículos 110 numeral 1y111 numeral 2, literal b
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en
concordancia con el artículo 82 numeral 2de la Codificación del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, dispone la
publicación en el Registro Oficial y en el portal electrónico de la Corte
Constitucional, del texto del instrumento internacional denominado: "Convenio
entre el Gobierno de la República del Ecuador y la República de Canadá
sobre Transporte Aéreo", afin de que en el término de 10 días, contados apartir
de la publicación, cualquier ciudadano intervenga defendiendo oimpugnando la
constitucionalidad parcial o total del respectivo tratado internacional. Remítase el
expediente a la jueza sustanciadora para que elabore el dictamen respectivo
NOTIFIQUESE.

Alfredo Ruiz Guzmán

PRESIDENTE

Razón: Siento por tafoüe el informe que antecede fue aprobado por el Pleno de
la Corte Constitucional, con ocho votos de las señoras juezas yseñores jueces-
Francisco Butiñá Martínez, Pamela Martínez de Salazar, Wendy Molina Andrade,
Tatiana Ordeñana Sierra, Marien Segura Reascos, Roxana Silva Chicaiza, Manuel
Viten Olvera yAlfredo Ruiz Guzmán, sin contar con la presencia de la jueza Ruth
Sem Pinoargote, en sesión del 15 de noviembre del 2016. Lo certifico.

JPCH/mbvv
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